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Cundinamarca
Área Departamental (ha)* ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗

Municipios 116
Población total  ** ͑σ͕͖͒Ο͑͐͑

Población urbana ** ͐σ͔͑͐Ο͔͖͐ϐΰ͕͔ЊαΫΫΫ
Población rural ** 845.641 (24%)***

Población NARP **** 13.092

Población indígena 9.949

Personas mayores de 15 años que se 
identifican como campesinos ***** 824.920

División político administrativa de Cundinamarca

Fuente de dato s: DANE (2020). Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV 
(2018); Encuesta de calidad de vida (2021). Proyecciones de población, total municipal 
por área (2018-2023). IGAC 2012. Cartografía básica Escala 1:100.000. 

Cifras de personas están dadas en número habitantes
* Nota: Los valores de área y porcentuales son de referencia, pueden no coincidir con el área oficial.
** Datos obtenidos de la proyección poblacional para el censo 2018, proyección 2022
***Porcentajes calculados respecto a la población total
****NARP (Población Negra, Afrodescendiente,Raizal, Palenquera) 2018
*****Obtenido de Encuesta Nacional de Calidad de Vida 2021

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.



Frontera agrícola nacional

Se define la frontera  agrícola nacional como el límite del  suelo rural  
que separa las áreas donde se desarrollan  las actividades 
agropecuarias, las áreas condicionadas y las áreas protegidas, las 
de especial importancia ecológica, y las demás áreas en las que las 
actividades agropecuarias están excluidas por mandato de la ley.

Fuente: MADR (2018). Artículo 1 Resolución 261 de 2018.  Por medio de la cual se define
la Frontera Agrícola Nacional y se adopta la metodología para su identificación general. 
https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf

MADR (2018), Resolución 261 de 2018. Por medio de la cual se define la Frontera Agrícola Nacional y se  adopta la metodología para su identificación general.  

https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf

https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf


V Es de referencia, a escala general , elaborada  con base en 
información secundaria oficial para  el suelo rural, continental  
e insular (1:100 .000 ).

V No aplica  para análisis  prediales , para ese caso  se deberá 
complementar  con estudios  detallados  o información 
primaria.

V No es instrumento  de reglamentación  de uso del   suelo , 
función propia de los planes de  ordenamiento  territorial .

Fuente: MADR (2018). Artículo 8 Resolución 261 de 2018.  Por medio de la cual se define la Frontera Agrícola Nacional y se 
adopta la metodología para su identificación general. https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf

Incorporación de la frontera agrícola nacional 
en los instrumentos de planificación del Sector 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural

Ámbito
de la frontera agrícola nacional

https://sipra.upra.gov.co/documents/Resolucion_000261_2018.pdf


Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000. © UPRA, 2023

Frontera agrícola departamento de Cundinamarca

Leyenda

Límite municipal

Límite departamental

Frontera agrícola

Frontera agrícola nacional

Exclusiones legales

Bosques naturales y áreas no
agropecuarias

Frontera
agrícola

Cundinamarca  tiene 
1.493.420 ha

de frontera agrícola que 
corresponde al 62,3%
del área departamental

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.



Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas 
condicionadas para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Áreas condicionadas en la Frontera Agrícola del departamento de Cundinamarca

Leyenda

Limite municipal

Limite departamental

Condicionantes

Condicionantes

Áreas 
condicionadas de la 

frontera agrícola

365.606 ha 
de áreas condicionadas para 

la actividad agropecuaria, 
que corresponde al

24,5%
de la frontera agrícola de 

Cundinamarca.
Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ

*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.



AmbientalesEsta área hace parte de las 365.606 ha de áreas condicionadas para la  actividad agropecuaria

Los condicionantes  ambientales  corresponden  a: Reservas de Ley Segunda (b, c y con previa decisión  
de ordenamiento), Áreas de recreación, Distrito  de conservación de suelos, Distritos  de manejo 
integrado, Distritos  regionales de  manejo integrado, AMEM ( producción), Reservas naturales de la 
sociedad civil, Humedales Ramsar, Manglares, Reservas de la biosfera, AICAS, Zonas con potencial  
ambiental,  Contratos derechos de uso ZRF ley 2da tipo B y C, Agricultura  de bajo impacto en páramos, 
Planes de Ordenación Forestal, Reservas forestales  protectoras  productoras, bosques habilitados  por 
zonificación ambiental,  áreas para aprovechamiento forestal  sostenible.

Áreas condicionantes  Ambientales en la Frontera Agrícola del departamento de 
Cundinamarca

Leyenda

Limite municipal

Limite departamental

Condicionantes

Ambientales

Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas 
condicionadas para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Áreas condicionadas de
la frontera agrícola del 
componente ambiental

242.817 ha, 
16,3% 

de la frontera agrícola 
departamental.

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.



Esta área hace parte de las 365.606  ha de áreas condicionadas para la actividad 
agropecuaria

Los condicionantes  étnico -culturales  corresponden  a: Tierras de comunidades negras, 
Reservas de Ley 70 de 1993 ,  Resguardos indígenas declarados, Áreas de protección 
arqueológicas, Reservas de especial minera, Sustracciones de Ley 2da para asuntos 
indígenas, Sustracciones de Ley 2da para reforma agraria, Zonas de reserva campesina

Áreas condicionantes  Étnico -Cultural en la Frontera Agrícola del departamento 
de Cundinamarca

Leyenda

Limite municipal

Limite departamental

Condicionantes

£tnico ï culturales

Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas 
condicionadas para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

Áreas condicionadas de la 
frontera agrícola del componente 

Étnico Cultural

29.261 ha,  
2,0%

de la frontera agrícola 
departamental.



Esta área hace parte de las 365 .606  ha de áreas condicionadas para la  actividad 
agropecuaria 

Los condicionantes  de gestión  del  riesgo  corresponden  a: Remoción en masa muy 
alta, Amenaza volcánica alta, Áreas inundables

Áreas condicionantes  de Gestión de riesgo en la Frontera Agrícola del 
departamento de Cundinamarca

Leyenda

Limite municipal

Limite departamental

Condicionantes

Gestión de Riesgo

Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas 
condicionadas para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

Áreas condicionadas de la Frontera 
Agrícola del componente 

Gestión de Riesgo

120.719 ha, 
8,1%

de la frontera agrícola 
departamental.



Áreas de exclusión: Áreas donde no se permiten  actividades agropecuarias por 
mandato de la ley (art. 2 Resolución 261  de 2018  MADR)

.

Áreas de exclusión legal de la Frontera Agrícola del departamento de 
Cundinamarca

Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas de 
exclusiones legales para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Leyenda

Limite municipal

Limite departamental

Exclusiones Legales

Exclusiones Legales

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

Áreas de exclusión legal 
de la frontera agrícola

Áreas de exclusión legal para 
la actividad  agropecuaria

445.433 ha
(18,6%)

del área departamental



Exclusiones legales para 
actividades agropecuarias y forestal Áreas detalladas de exclusión legal de la Frontera Agrícola del departamento de 

Cundinamarca

Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas de 
exclusiones legales para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Áreas de exclusión: Áreas donde no se permiten  actividades agropecuarias por 
mandato de la ley (art. 2 Resolución 261  de 2018  MADR)

**  Datos porcentuales respecto al área cartográfica departamental

Leyenda

Límite departamental

Límite municipal

Parques arqueológicos

Exclusiones

Áreas del Sistema de Parques
Nacionales Naturales

Distritos de manejo integrado

Parques naturales regionales

Planes de ordenamiento forestal

Páramos

Reservas forestales protectoras

AMEM Zonas de preservación y
recuperación para la preservación

Áreas arqueológicas
1.280 

(ha)(0,05%)**
Parque Natural Regional PNR

4.800 (ha)
(0,20%)**

Páramo 
276.344 

(ha) (11,5%)**

AMEM Zonas de 
preservación y recuperación 

para la preservación  
64.001  (ha) (2,67%)

Distritos  de manejo 
integrado  29.338 (ha) 

(1,22%)**

Parque nacional natural PNN
121.179 (ha)

(5,1% )**

Reserva Forestal  Protectora 
RFP 66.257 

(ha) (2,8%)**

Planes de ordenación 
forestal POF 99.342 

(ha)(4,1%)**

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.



Frontera Agrícola del departamento de Cundinamarca

** Datos porcentuales respecto al área cartográfica 
departamental

Fuente de datos : UPRA (2023). Frontera agrícola nacional. esc. 1:100.000, áreas de 
exclusiones legales para la actividad agropecuaria. © UPRA, 2023

Áreas de exclusión: Áreas donde no se permiten  actividades agropecuarias por 
mandato de la ley (art. 2 Resolución 261  de 2018  MADR)

Leyenda

Límite municipal

Límite departamental

Frontera agrícola

Frontera agrícola nacional

Exclusiones legales

Bosques naturales y áreas no
agropecuarias

Área total CundinamarcaΡϐ͐σ͖͑͗Ο͒͑͗ϐƀįΫ
*Nota: Los valores de área y porcentuales son de 
referencia, pueden no coincidir con el área oficial.

Frontera agrícola departamento
de Cundinamarca 2023

Frontera agrícola
 1.493.420 ha (62,3%)**

Exclusiones legales
445.433  ha (18,6%)**

Bosques y otras coberturas 
no agropecuarias

 459.586 ha (19,2%)**



¿Qué cult ivar  y dónde  cultivar
en la fro ntera  agrícola 

                                                   nacional?

Cundinamarca



1. Aguacate (Persea americana Mill .) 
variedad Hass

2. Ají tabasco (Capsicum frutescens)
3. Arroz (Oryza sativa L.) secano 

mecanizado
4. Banano (Musa sp. AAA) de exportación 
5. Cacao (Theobroma cacao L.)
6. Caña de azúcar (Saccharum officinarum 

L.) para panela 
7. Algodón ( Gossypium hirsutum )
8. Cebolla de bulbo ( Allium  cepa L.)
9. Fresa (Fragaria x ananassa D.)
10. Maíz (Zea mays L.) tecnificado de clima 

cálido 
11. Mango (Mangifera indica)
12. Palma de aceite (Elaeis guineensis L.)
13. Papa (Solanum tuberosum L.)
14. Papa (Diacol Capiro) para uso 

industrial
15. Papaya (Carica papaya L.) híbrido 

Tainung
16. Pimentón (Capsicum annuum)
17. Piña (Ananas comosus L. Merr.) híbrido 

MD-2
18. Café (Coffea arabica L.)
19. Pasifloras (gulupa (Passiflora edulis f. 

edulis) y maracuyá (Passiflora edulis f. 
flavicarpa) 

20. Maíz (Zea mays L.) tradicional 
21. Soya (Glycine max L.) 
22. Granadilla (Passiflora ligularis ) 

Pastos

1. Pesca artesanal marina-camarón de 
aguas someras (Litopenaeus vannamei)

2. Pesca continental-bocachico 
(Prochilodus magdalenae)

1. Ryegrass anual (Lolium multiflorum  ) y 
otros

2. Kikuyo (Cenchrus clandestinum )
3. Ángleton  (Dichantium aristatum ) y 

Climacuna (Dichantium anulatum )
4. Estrella, tumbaviejos o Tifton  68 

(Cynodon nlemfuensis) y otros.
5. Braquipará (Brachiaria plantaginea ), 

pará, admirable (Brachiaria mutica) y 
otros.

6. Guinea, Mombasa, Tanzania 
(Megathyrsus maximus; Panicum 
máximum) y otros.

7. Braquiaria común, basilisk (Brachiaria 
decumbens), La Libertad, piata, 
marandú y otros.

8. Braquiaria humidícola (Brachiaria 
humidicola )

Pesquera

1. Cachama blanca (Piaractus 
brachypomus)

    Cachama negra (Colossoma 
macropomum)

2. Camarón (Litopenaeus vannamei)
3. Especies nativas: yamú (Brycon 

amazonicus), bagre rayado (Prochilodus 
sp.) y bocachico (Pseudoplatystoma  sp.)

4. Pirarucú (Arapaima gigas)
5. Tilapia plateada (Oreochromis niloticus ) 

híbrido rojo (Oreochromis sp.)
6. Trucha arcoíris (Onchorhynchus mykiss)

Acuícola

1. Granjas avícolas (Gallus gallus )
2. Granjas porcícolas (Sus scropha domesticus)
3. Ganadería bovina de carne
4. Ganadería bovina de leche
5. Producción de búfalos (Bubalus bubalis )
6. Caprinos (Caprae hircus) 
7. Ovinos (Ovis aries)

Pecuaria
1. Caucho (Hevea brasiliensis)
2. Plantaciones forestales

ForestalAgrícola En revisión 2023
1. Acacia (Acacia mangium)
2. Eucalipto (Eucalyptus pellita ) 
3. Eucalipto (Eucalyptus tereticornis ) 
4. Eucalipto (Eucalyptus urograndisϓαϐ
5. Eucalipto (Eucalyptus urophyllaϓαϐ
6. Melina  (Gmelina arboreaϓαϐ
7. Pino caribe (Pinus caribaeaϓαϐ
8. Teca (Tectona grandisϓα
9. Eucalipto 

(Eucalyptus camandulensis) 
10. Pino (Pinus tecunumanii) 
11. Pino (Pinus maximinoiϓαϐ
12. Eucalipto (Eucalyptus grandis) 
13. Pino  (Pinus oocarpaαϓϐ
14. Ciprés (Cupressus lusitanica) 
15. Eucalipto (Eucalyptus globulusαϓϓϐ
16. Pino pátula  (Pinus patula )
17. Ceiba (Bombacopsis quinata) 
18. Roble (Tabebuia rosea) 
19. Balso (Ochroma pyramidale ) 
20. Nogal (Cordia alliodoraϓαϐ

En construcción 2023
1. Fríjol (Phaseolus vulgaris  L.)
2. Plátano (Musa AAB Simmonds)
3. Yuca (Manihot esculenta Crantz)
4. Abejas (Apis mellifera )

Colombia cuenta con más de 70 evaluaciones de tierras agropecuarias

Zonas aptas en la frontera agrícola nacional



La identificación de zonas aptas de la mano de federaciones y gremios



Componentes

SocioecosistémicoFísico

Socioeconómico

Criterios : 21 
Variables : 63 



ΪTemperatura
ΪIDHc
ΪBrillo Solar

CONDICIONES 
CLIMÁTICAS

ΪProfundidad efectiva
ΪTextura
ΪPedregosidad 

CONDICIONES DE 
ENRAIZAMIENTO 

ΪAcidez
ΪCapacidad de intercambio 
catiónico
ΪSaturación de bases
ΪCarbono orgánico.

DISPONIBILIDAD
DE NUTRIENTES 

ΪSalinidad y/o sodicidad
ΪSaturación de aluminio 

TOXICIDAD POR 
SALES, SODIO Y 

ALUMINIO 

ΪRégimen de humedad 
ΪTextura 

DISPONIBILIDAD 
DE HUMEDAD 

Físico

ΪDegradación de suelos por 
erosión IDEAM
ΪFases por erosión, correlación 
de suelos IGAC
ΪAmenaza por movimientos 
en masa SGC
ΪPendiente

SUSCEPTIBILIDAD 
A PERDIDA DE 

SUELOS 

ΪDrenaje natural
ΪSusceptibilidad a 
inundaciones

DISPONIBILIDAD 
DE OXIGENO

ΪTemperatura e IDH asociada 
al gusano cogollero.
ΪTemperatura, IDH y 
Humedad relativa  asociada a 
mancha de asfalto

SUSCEPTIBILIDAD 
A PERDIDA DE 

SUELOS 

ÅPendiente
ÅTextura
ÅPedregosidad

CAPACIDAD DE 
LABOREO


